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LIQUIDACIÓN DE EXPEDIENTES POR TRABAJOS DE IMPACTO HÍDRICO

La Resolución 736/2016 del Ministerio de Infraestructura y Transporte de la provincia de
Santa Fe establece los requisitos a cumplir para tramitar los loteos con fines de urbanización
simple, los conjuntos inmobiliarios y los emprendimientos que impliquen un cambio en el uso del
suelo.

Dicha Resolución exige el análisis y evaluación del Impactó Hídrico en tres etapas:
 Primera Etapa: emisión del Certificado de Zonificación según Ley N.º 11730,
 Segunda Etapa: emisión del Certificado de Aptitud de Proyecto de Drenajes Urbanos,
 Tercera Etapa: emisión del Certificado de Final de Obra Hídrica.

Metodología

1. Deben ingresar al sistema y elegir la opción “Expedientes/Opciones”

2. Elegir “Simulador de calculo de aportes”

3. Para  liquidación de expedientes que corresponden a la Primera Etapa: elegir la
Categoría “Impacto Hídrico” y Sub-Categoría “Primera Etapa”. El informe se liquida en
base a la superficie de análisis, la cual será comunicada en el informe adjunto en los
documentos digitales. (consultar Resolución CPIC 117)

4. Para liquidación de expedientes que corresponden a la Segunda Etapa y Tercer
Etapa: elegir  la  Categoría:  “Ingeniería  3º  Categoría”  y  Sub-Categoría:  “Desagües  de
poblaciones”,  la  cual  se  liquidará  por  monto  de  obra,  debíendose  adjuntar  como
documento digital el archivo de computo y presupueto.
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Ejemplo de aplicación

1. Liquidación de expedientes que corresponden a la Primera Etapa:

2. Liquidación de expedientes que corresponden a la Segunda Etapa:
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3. Liquidación de expedientes que corresponden a la Tercera Etapa:

Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe – Distrito I – Ley Nº11.008


	LIQUIDACIÓN DE EXPEDIENTES POR TRABAJOS DE IMPACTO HÍDRICO
	Metodología
	Ejemplo de aplicación

